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Lima, 06 de enero de¡ 2022 

Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 77°  de¡ Reglamento de¡ Congreso de 
la República: pase la Proposición N° 1070/2021-CR 
para su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 
1.-AGRARIA 

HUGO ROVIRA ZÁGAL 
Oficial Mayoi 
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RLI'U LICA "Alio del Bicentenario de] Perú 200 atas de Independencia". 

IL EXPOSICIÓN DE MO TI VOS 

Antecedentes 

La Constitución reconoce la existencia legal de las comunidades campesinas y  nativas, así 

como su personería jurídica (artículo 88 de la Constitución). Además, impone al Estado 

la obligación de respetar su identidad cultural, como lo establece el artículo 89 de la 

Constitución. 

De conformidad con el artículo 2° de la Ley General de Comunidades Campesinas N-° 

24656, "Las Comunidades Campesinas son organizaciones de interés público, con 

existencia legal y personería jurídica, integrados por familias que habitan y controlan 

determinados territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y 

culturales, expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda 

mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de actividades multisectoriales, cuyos 

fines se orientan a la realización plena de sus miembros y de¡ país. Constituyen Anexos de 

la Comunidad, los asentamientos humanos permanentes ubicados en territorio comunal 

y reconocidos por la Asamblea General de la Comunidad". 

Para el SJCAM (2016), existen 7267 comunidades campesinas el Perú: 

Cuadro 1 
Comunidades campesinas a nivel nacional 

Comunidades Tota CC 
—Campesinas 
1r3ar sera 5 
costa) 
Ribereñas 1129 
(Amazonia) 
TOTAL 7267 

Reconocidas y Reconocidas por  
- 

ttuIadas tituar 
5293 045 

44 66 

5137 1111 

Por reconocer y 
tftubr 

- 

1 019 

1 019 

Fuente SICAM (2016) 
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Según la misma fuente, en la Región La Libertad, en el año 2016, existían 123 

com unidades campesinas. 

Cuadro 2 
Comunidades campesinas en La Libertad 

6 »ir 12 12 - - 9754900 

Chepen 1 1 656,75 
Gran Chirnu 6 5 1 42 994 32 

Jucan 8 8 8252,89 - 

Otuzco 24 24 - 36 327,84 

Pacasmayo 2 ff 1 1 1 892,41 

Pataz 35 30 5 138 085,66 

SanchezCarnón 17 ) 17 ) 7612503 

Santiago de Chuco 8 7 1 - 2238809 
Trujifio 5 4 1 14 77662 

894,05 

Fuente SJCAM (2016) 

Cuadro 3 
Ubicación de las comunidades campesinas en el territorio de la región La Libertad 

Fuente SICAM (2016) 



T CONGRFSO 
FIN TU 

'Año del Bicentenario del Perü OO años de Independencia". 

Ha sido reivindicación histórica de las Comunidades Campesinas, la protección de sus 

territorios comunales, el riesgo de la parcelación de sus tierras, la propiedad y uso de sus 

recursos naturales, el respeto por sus usos y costumbres y sistema de organización y 

justicia comunal; y, su desarrollo comunitario; hasta hoy desatendidos. Esta situación 

generó un movimiento migratorio desde el campo a la ciudad, donde miles de campesinos 

y comuneros abandonaron sus tierras para insertarse en la ciudad en condiciones 

desfavorables. (Ma tos Mar, 1990). 

Mediante Decreto Supremo N° 007-2019-MINAGRI, se aprueba el Plan Nacional de 

Agricultura Familiar que, en relación a las comunidades campesinas, precisa: 

Los resultados del II' CENA GRO muestran lo siguiente: la existencia de comunidades 
campesinas y una superficie territorial de 19 888 190 hectáreas. Aquí se incluye la supeificie 
total titulada y o adjudicada de las comunidades, así como las tierras cedidas en uso, cedidas a 
concesiones mineras y tierras de protección. Las comunidades campesinas se caracterizan, 
entre otras cosas, por el ti-abajo comunal. Importante señalar que, en promedio, casi 9 de cada 
10 representantes (88%) declaran que en su comunidad se realiza trabajo comunal. 
En relación alas actividades económicas de/as comunidades, se puede señalar que tienen varias 
posibilidades para ,-ealizar actividades económicas: conformando empresas comunales, 
empresas mu/ticom una/es o asociándose con otras empresas, privadas, públicas o mixtas. Las 
asociaciones son muy impo/-tantes, debido a que les permite un mejor desarrollo y diversificar 
las actividades productivas, con e/fin  de mejorar su calidad de vida. Es importante señalar que, 
con respecto del total de comunidades censadas, el 53,9% (2692) señaló que realizan alguna 
actividad productiva o empm-esarial y el 46,1% (2302) declara que no realiza actividad alguna, 
ni productiva ni emnpm-esam-ial. El 75% de estas son actividades asociadas a la actividad agrícola, 
un 57,2% a labores pecuarias, el 23% a explotación forestal, 16,6% a la comem-cialización, 
11.8% a brindar servicios de maquinaria agrícola. un 11,5% a la artesanía y el 6,9% al turismo. 
El 53, 1% de las comunidades campesinas manifiestan tener problemas sin resolver, entre los 
pm'incipales están los relacionados con el manejo distribución del agua. La importancia de este 
recurso natural para la agricultura es evidente, ya que esta actividad se desarrolla en ámbitos 
donde la geograjia es agm-este y variada y los recursos hídricos son pai-ticularmente muy escasos. 
Por ello, el 22,1% de las comunidades manifiestan tener pm'oblemnas con la calidad del agua; un 
20,3% con los turnos o distribución del agua y un 10,7% por pagos o dei-echas de agua 
(MIDA GRI, 2019) 

Median te Decreto Supremo N°164-2021-PCM, se aprueba la Política General de Gobierno 

para el periodo 2021 - 2026, que tiene como eje principal la "Reactivación económica y 

de actividades productivas con desarrollo agrario y rural' promoviendo el desarrollo 

agrario y ruraly, como línea de acción, "sentar las bases de una segunda reforma agraria 

para la inclusión, otorgando acceso a más de dos millones de productores agrarios a 

servicios de extensión, capacitación, asistencia técnica y crédito, promoviendo la 

asociativídady el cooperativismo" (PCM, 2021) 
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Mediante Decreto Supremo N° 022-2021 -MIDA GRI, se aprueba los Lineamientos de la 

Segunda Reforma Agraria Decreto Supremo, que tiene como uno de sus ejes principales 

Promover el desarrollo agrario y rural y como líneas de acción: (i) Fortalecer diversas 

formas de organización de los productores agrarios mediante la aso ciatividad y el 

cooperativismo; (u) Promover la extensión agraria, asistencia técnica y capacitación 

para la agricultura familiar; (u) Impulsare! saneamiento físíco-legaly la titulación de 

predios agropecuarios y de comunidades campesinas y nativas a nivel nacional, (iii) 

Promover el crédito accesible para los productores agrarios; (iv) Implementar una banca 

de fomento agrario, principalmente al servicio de la agricultura familiar, comunera y 

cooperativa; (vi) Implementar el fondo de apoyo al desarrollo de la mujer rural, (vii) 

Fortalecer las Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas como organizaciones 

económicas para el desarrollo agra rioy rural, (viii) Implementar la gestión sostenible de 

la producción forestal y la promoción de plantaciones forestales comerciales y, (viii) 

Desarrollar nuevas variedades de semillas con alta calidad genética, principalmente a 

favor de la agricultura familiar. 

Existiendo en la Región La Libertad, 112 comunidades campesinas inscritas que agrupan 

a miles de campesinos dedicados a la agricultura familiar de sobrevivencia e intermedia, 

que necesitan los beneficios de las políticas de la II Reforma Agraria; principalmente 

capacitación, asesoría técnica, semillas e insumos y asociatividad para el manejo del 

mercado, para impulsar su desarrollo asociativo y comunal. 

Análisis de la propuesta legislativa 

La propuesta tiene como finalidad declarar de interés nacional y necesidad pública el 

fortalecimiento de las 123 comunidades campesinas de la región La Libertad (112 

inscritas y 11 en proceso de inscripción) como organizaciones económicas para el 

desarrollo agra rioy rural, con el propósito que se les priori ce como sujetos activos de las 

políticas de la II Reforma Agraria, 
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Impacto en la legislación nacional 

La presente norma es congruente con las políticas y legislación nacional y no colisiona 

con ninguna norma vigente por el contrario responde a las reinvidación histórica de 

desarrollo comunal de las comunidades campesinas de la Región La Libertad. 

Análisis de costo beneficio. 

La propuesta tendrá un impacto directo en 123 comunidades campesinas de la región La 

Libertad (112 inscritas y 11 en proceso de inscripción) que agrupan a un total 

aproximado de 44 739 familias. (INEl, 2012) que podrían ser priorizadas con los 

programas de servicios de extensión, capacitación, asistencia técnica y crédito, 

fortalecimiento de la asociatividady el cooperativismo, entre otros. 

Vinculación de la norma propuesta con el acuerdo nacional. 

La presente propuesta legislativa tiene vinculación con las siguientes Políticas del 

Acuerdo Nacional: 10. Reducción de la pobreza; 15. Promoción de la seguridad 

alimentaria y nutrición; 23. Política de desarrollo agra ríoy rural. Asimismo, está dentro 

de los lineamientos de la Política General de Gobierno para el periodo 2021 - 2026 y de 

la Segunda Reforma Agraria Decreto Supremo. 

Vinculación con la Agenda Legislativa Período Anual de Sesiones 2021 - 2026. 

La norma que se propone está vinculada a los temas n° 40: Seguridad alimentaria, 57: 

Modernización del agro y 58: Fomento de las actividades agropecuarias. 
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